
Núm. 195. .I8£liá¿teetl6 de Agosto. Afío de 1881. 

Uolcfm 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de injertarse en 

tos BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores» Ar
los mencionados periódicos. 

(Bi-at Arden de 6 de Abril de 1830.) 

Pnrcios ht snscwcio!».—En- esta-capital,- llevado á domicilio, 2*50. pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'00 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 
28*50 por urt uño;—Se admiten suscriciones eu Madrid, en la Administración 'del 
H.»L»:riK, plaza do Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dlrectaraeule por medio de car-
la á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de aliono en sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de-peseta. • 

Adnriiiislraeioii económica. 

.ÜBLACION do loa compradores de bienes desamortizados c u W s aligaciones vencen" el día 10 dtí'l rri4 da Affoito 
de anticipación ,,| v .Mieun . fu to , con arrezo á !;i d ¡ s T O U e:, el art. 1." dar Real'decreto do 20 .fr Julio l e 
puerta , de l»sr.as.,sco;wstoriah.s á fin cío darlo la mayor publicidad p Ó S Í B l é : ' 

— 
COMPRADOR. 

u =—»-»-yj » . . . . . . . . . . . . 

D. José Pontagut.... 
El misino. 
1). Eugenio San/ . . 
El mismo 
O. Julián García 

•ü. Isidoro Maroto... 
E» mismo,. 
D. Ángel Martínez 
1). Francisco Sanz 
D. Francisco Prieto 
.0. Francisco Javier 
El misino 
ü. Santiago Mesa.. 
D. Dionisio 'Gómez 
El mismo 
D. Miguel Aguado 
£1 mismo 
D. Anselmo Benavente 
O. Juan Ruiz 
El mismo.. . . _ v . ... 
El mismo 
El mismo • . . 
El mismo 
El mismo 
i A mismo . ¿ 
El mismo 
El mismo 
D. Félix Arribas.... 

• ,• ! . 
. . . . . . . . . . . . . . . . 

! -. 
................. 
• • • • • 
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VECINDAD. 

Madrid J. . . 
Idein 
Villarejo 
ídem. . . . . . . r.. 
Ídem 
ídem... 
í d e m . . . . 
Ohincb'm 
Anebuelo... . . . . . . 
Ídem. ' . -•• 
Loeches 
Ídem 
Torrcjon 
Alcobendas 
ídem. n 
Getafe 
ídem 
ídem • ••• 
Va'.verdc. 
ídem • • 
Ldem . . : «*.• 
Ídem 
Id^m. * 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem.... ' 
NaValcarncro . • 
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,a 

13 

Al 

:a 
11 
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.a 
a 
«i 
ta 
Ki 
13 
13 
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•isty da 1SSI, aba so publica ea este periódico oñ¿ial coa 10 día*-
1877; debien lo loa -Sraa. A!c ildes djar esta relación á 1>H 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los o.ue> 
saan á, instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
Münlsmo cualquier anuncio concerniente al servicio nací :. il 
qué dimane de las mismas; pero los de j.nteres . P-irliwíSp 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción . 

CLASE.DE LA FINCA. 

• • • • 

mo¡ I 
Rústica-
Ídem. . : 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Ídem 
ídem 
i'1/110 

ídem. 
Ídem. . . . . . . * . 
ídem..' , , ( „ r . . , i , ; . 

[Jgg .'.'.".".'.Y. 
M e : n . . . 
ídem, 
Ídem . -itntilJíii »:•-jr.*.-* ¡ :• > . . . . . 

.......... 
•* * * *•* Y * 

Ídem 
í d e m 
ídem.. . . . . . 
ídem 
Ídem . 
Í d e m J,... 
ídem.. . . . . . 
ídem 
Í dem 

................ 

•• 
••ili !7¡í) o l í I 

TÉRMINO. 

Vallccas 
Mndrid 
Villarejo 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Chinchón 
Anchuelo 
Ídem 
Loeches 
ídem 
San Fernando 
Alcobendas 
ídem 
Getafe.. 
ídem 
ídem 
Valverde 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem . 
ídem 
Ídem-, 
ídem 
Vlllavicios.i 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Estado. 
Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Propios. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas c'cuU. 

775*05 
906*18 
106«40 
51'35 

150 
63*75 

439 
162*51 
37*78 
:<7'50 
20'13 
93*90 
56'S8 
8*75 
2*75 
4*75 

15*25 
17*5 | 
5s«r 

lo; i » 

56*50 
56:50 
70 
C>7'80 
47*30 
5S*60 

13*75 

Madrid 31 de Julio ,le 1881.=ISI Jefe de la Admintstrac.on económica, Juan Oriol 

^ a T t ? c ? ^ « « r a S ^ f e - *** P ú d i c o oficial con 10 dias 
,. poertas do las casas cons.storialea A fln de dtrie | a Z lZ publicidad Doalble 20 de Julio de- 1877; debiendo los Sres. Alcaldes ftjar esta relaciou á l a l 

COMPRADOR. 

U. Cipriano Gómez.. . . . . . 
D, Juan Benavente 
I ) . Cipriano Gómez 
D. Aquilino de Lúeas » , 
D. Máximo Barranco » • 
Du Felipe Aloaso ••• 
D. Gregorio Calzada •. 
D. Jacinto Alcobendas 
El miBmo 
O. Francisco Sanz ,.. 
El mismo '• • •» •. • 
El mismo... .' 
El mismo * 
£l mismo 
Bl mismo..... • • ••• • 
El mismo • • 
O. Miguel Furncr 
D. Felipe Ariza. 
&oña Raimunda Fernandez 

Atilano Martin... ! 

:*í i n vii.it 

VECINDAD. 

Getafe. 
!íe"> - i . . . 
Ídem., 
Meco, 
ldein... . 
Villarejo.. 
Alcalá..... . . . . 
Í d e m . . . 
ídem.. 

i . . . . . , 
• 

.. '..'.Vi 
. . . . . . . . . . . . . 

Anchuelo. 
'ídem . 
ídem. . ' i . . 
ídem 
ídem 
Ídem.; 
ídem 
Los Hueros 
Colmenar 
Villaconeios. 
Villa del Prado 

id . 
CLASE DE LA FINCA. 

Rústica,... 
Ídem 
Ídem 
Ídem I [ 
Ídem. 

.V. 

ti • r 
Ídem «' 
ídem I . . . . 

f̂ 0111 

í d e m . • ! ; ; ] : : : : ' : : : : * : . : ; ; ; ; ; : : * v ' 
Ídem „ 

• •»., 
Ídem 
Ídem 
Mcm.. 
Ídem. . . . . . . 
ídem , 
ídem 

• ........ 
.... 

....... 
í u e m . . . . 
Urbana^.'. \ \ . v . . / . . . . . . . ...i..of,# ¡ 
Rústica w 
Ídem 

i 

M a' lHd \ } de Agosto de 1881.=El Jefe Z la ¡ Iministn.cioD económica, Juan OñoZ 

TÉRMINO. 

. . . . . . . . . . . . 

• •• •. 

Getafe 
Ídem 
Ídem.. 
Meco.. 
Ídem.. , 
Villarejo 
Alcalá., 
ídem... 
ídem. ................ 
Anchuelo 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem...' 
ídem 
Ídem , •• 
Los Hueros 
Colmenar 
Villaconcjos 
Villa del Prado 

. . . . 

PROCEDENCIA. 

'i A 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Idsm. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cénli)w>s. 

65*13 
11*88 
SO 
25 
12*51 
40*30 

150*02 
112*50 
37-50 
I8*<)í 
10*13 
19 39 
31*90 
31*20 
18*75 
8*3S 

17*63 
39'3S 
2i.i* 10 
75*05 
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£ 8 8 1 <>b oftA Martes 16 de Agosto de 1881. 

BELACION de los compradores de bienes desamortizado? coyas obligaciones vencen el dia 12 del mes de Agosto de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al Veocimieuto, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puer
tas de las casas consistoriales á fiu de darle la mayor publicidad posible. 

I v , • 

COMPRADOR. 

D. 
£1 
£1 
£1 
D. 
D. 
D. 
D. 
£1 
El 
£1 
£1 
D. 
D. 
D\ 
El 
El 
D. 
El 
1). 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
£1 
EV 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
D. 
D. 

•••....< 

José Maurclo , . . . 
mismo.si . 
mismo • 
mismo 
Pedro Arnal 
Mariano Manzano 
Domingo Pardo 
Jacinto Alcobendas 
mismo 
mismo . . » . . . . . . . 
mismo • 
mismo • 
Nicolás Martínez 
Francisco Sanz 
Fernardo Gómez. 
mismo 
mismo • 
Saturnino Gómez 
mismo. 
Isidto-Fftrtes-r-... < . . » . » • 
Francisco Escolar 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo. < • • • • 
mismo 
mismo 

VECINDAD. 

mismo 
mismo.. T r / r . 
mismo... IViL 

mismo! : : : : : : : . 
mismo . 7 : r r r . « • • » • • •r.-rm 
Ángel Lozano...i 
Mariano Ruiz 
Julián'Domínguez • 

¡Vía Ir id 
Ídem 
Ídem ..*. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Alcalá 
Ídem • 
Ídem. 
ídem 
ídem 
Chinchón 
Anchuelo 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
laém./f... • 
ídem... 
Ídem 
Ídem 

ídem. • 
ídem 
Ídem... . . i 
ídem 
iíu'.tlMgO . . . . . . . . . • • 
Getafc 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem é- • • 
ídem, 
ídem 
ídem 
Ídem.. • ., »>• 
Ídem 
Ídem 
ídem. • 
ídem 
Ídem... i . >.... r.. • 
Villanueva 
Griñón 
b'ucntidueña > 

Ídem : . 
ídem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem . . . m x n T . , , 
Ídem • •••••» 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem... . . . . . . . . a . . . . 
Ídem • 
Ídem » •• ».« 
ídem.. . 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem.. . . . . . . . . . T . 
ídem f 
Llera— 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem • i • •• 
ídem 
Ídem : 
ídem 
Ídem.... . . . . . . . . . . . . . . . < . . . . » . . • > 
ídem* 
ídem 
ídem 

IÉRS 

Alcorcen.. ;,\ 
Idein.*. . « r i i . . \ * 
ídem. 
ídem 
Val lecas 
Manzanares 
Madrid • 
Alcalá 
ídem 
Ídem 
Ídem... M 

ídem 
Chinchón 
Anchuelo 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Buitrago. • 
Fücnlabrada. 

. . . . . . . . • .......... 

. . . . . . . . . . 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ÍOCláBENCIA. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Villanueva 
Griñón... 
Fuctttiduéña 

• , . . , 1 , . 
. 

Cloro, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 
ídem. 

Estado. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem'. 
ídem 
Tdeiri. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem • 
ídem 

Propios. 
Ídem. 
Estado. 

IMPORTE. 

Peseta» cénU, 

20*12 
2Vl>3 
7;Vt3 

152*63 
79* 10 

Ul'50 
S5'90 

300-25 
393-75 
375 
200 
250' 13 
157*50 
12'5S 
12*50 
33*75 
50 
75 
50 

200 
29-'T5 
16« 50 
7*50 

143-50 
25*05 
7 

30 
6 

•27-50 
13 
10* " 
10 • 
5 

120 
37*50 
35*50 

100 
75 

Madrid)2 de Agpsto de 1881. = Kl Jef6 de la Administración económica, Juan Oriol. 

crd>! 

L e g a n e s . 

Extracto.de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en el mes de 
Julio úíÜmo. 

• vrj LO ' . ni« ihl 

Sesión extraordinaria rfól (lia 1.° 

Declamar posesionado al nuevo Ayun
tamiento; y acto seguido de quedar coos-
titoido, preceder á¡la elección de cargos, 
resultando elegidos D. José María Do
ran, Alcalde Presidiente; D. José Domin
go MarTInéS Ol^bal^-prrrrrer-TeTiiente 
Alcalde; D. Lucio Maroto Espinet, se
gundo Teniente Alcalde, y Regidores 
Síudi os D. Luis Muñoz y Ü. Mauuel 
Moatero Maroto. 

Designar los domingos á las diez,de 
la mañana para la celebración de las se
siones ordinarias, i .Ai*;/.. ' ! . . Nf.r; 

Sesión extraordinaria del dia 2. 

Acordando elegir para desempeñar el 
servicio de alojamiento y bagajes á los 
Tenientes Alcaldes D. José Domingo 
Martínez y D. Lucio Maroto Espinett; 
para la Comisionóle presupuestos á los 
Concejales 1). Intpuio Martin, D. Pedro 
Miugo y D. Vicente de la Barrera; para 
la Comisión de policía urbana y obras á 
los Concejales D. Julián Fernandez, Don 
Manuel Montero y D. Luis Muño/.; para 
la Comisión de policía de abastos á. los 
Concejales D. Jusfco Pérez de Castro y 
D. Cesáreo Calh-jf, y pnra el cargo do 
Iuterveutor de los ¡fondos municipales al 
Concejal D. Julián Feruaudez. 

Acordando confirmar en sus respecti

vos destiuo9 á todos los empleados y de

pendientes del Ayuntamiento, y nombrar 
escribiente do la Secretaría municipal á 
D. Dionisio Luzoo. 

Nombrar los celadores rurales bono-
rariosy gratuitos del término jurisdiccio
nal de esta villa. 

Acordando autorizar á D. Manuel Cor
tés, Secretario do la Corporación munici
pal, para que recoja de la Administración 
económica de esta provincia las cédulas 
porsonales del Corriente año económico. 

Sesión ordinaria del dia 3. 

Acordando sea cuatro el*número de 
secciones eu que ha de dividirse el distri
to municipal para el sorteo (h?-ros a-socra--
dos que han de compouer la Juuta muni
cipal administrativa eu el corriente año 
ecouómico, formando acto seguido las 
listas de contribuyentes de cada sección 
y disponiendo que dichas listas so hallen 
de manifiesto en la Secretaría para oir 
reclamaciones. 

Sésioñ ordinaria del dia 10. 

Quedar enterado de las disposiciones 
contenidas eu el BOLETIN OFICIAL. 

Aprobar los extractos de las sesiones 
celebradas por la Corporación municipal 
en el mes de Junio último, disponiendo 
se remitau al Exorno. Sr. Gobernador-ci
vil para su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL de la proviucia. 

Nombrar vocal de la Juuta local de 
Instrucción publica al Coucejal D. Luis 
Muñoz. 

Acordando se renueve por término de 
diez años el seguro do incendios de los 
edificios de propios. 

Acordando aceptar la proposición de 
D. Agusiiu Maroto, que se compromete á 
pintar de nuevo la esfera del reloj de la 

villa por la cantidad de 75 pesetas, cuya 
suma se abonara con cargo al capítulo de 
imprevistos. 

Acordar nombrar repartidores de hier
bas á los vecinos de esta villa D. José 
Maroto García, 1). Juau Fernaniles, Don J 
Luis Maroto, l ) . Eugenio Martin, D. Juan 
Pablo Alvarez, D. Marceliuo Olea, Dou 
Manuel de la Barrera y D. Ángel Alonso. 

Sesión ordinaria del dia 17. 

Quedar enterado de las disposiciones 
conteuidas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aoordaudo que el domingo 24 del cor
riente, á laS once do su mañana, so pro
ceda al.sorteo de los asociados que Uau 
de compouer la Junta municipal admiuis-
trativa eu el corriente año económico. 

Conceder al primer Teniente Alcalde 
Di José Domingo Martiaez 20 días de li
cencia para atender al restablecimiento 
de su salud. 
• • X • j u » • < .» 

Sesión ordinaria del dia 24. 

Quedar enterado de las disposiciones 
contenidas eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Proceder al sorteo de los Vocales aso
ciados que han de componer la Junta 
municipal administrativa en el corriente 
año económico, resultaudo elegidos los 
Sres. D. Fraucisco de la Cruz, D. Ilde
fonso Braña, D. Juan Pablo Alvarez, Don 
José María Montero, D. Juan Mauuel Gó
mez, D. Ezequiel Fernandez de la Pom
pa, D. Pascual Maroto, D. Hipólito Ma
drid,. D. Ricardo Callejo, D, Guillermo 
Ordoñez y D. Domingo Armas Ocejo. 

Sesión ordinaria del dia 31. 

Quedar euterado do las disposiciones 
contenidas eu el BOLETIN OFICIAL. 

Aprobar la distribución de fondos para; 
el mes de Agosto próximo. 

Los anteriores extractos han sida 
aprobados por el Ayuntamiento. i • 

Leganés 8 de Agosto do 1881.= 
V . ° B . °=E ¡ Alcalde, José María Du*« 
ráu. = El Secretario, Manuel Cortés. 

l ' a v a l o a r n e r o . 

Estracto do los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento constitucional de esta villa 
en las sesiones públicas que ha celebrado 
en el mes de Julio de IS81. 

Sesión inaugural del dia 1.° 

Quedando constituido él nuevo í y u n ^ -

tamiento según previene la ley munici
pal, y hechos los nombramientos de Te 
nientes de Alcalde, Síndico y Regidor 
Interventor. 

Acordando se celebre una sesión ordi
naria por semana, la cual habrá de tener 
lugar los sábados^ dando principio á las 
ocho de la noche. 

Sesión ordinaria del dia 9. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
de la Real orden del Ministerio de la Go
bernación, fecha 30de Junio último, po¿ 
la que se nombra Alcalde-Presidente de 
aquel para el bienio de 1881 á 1883 á 
D. Manuel Arroyo Ruiz. 

Acordando en votación el nombra
miento de los Tenientes de Alcalde ctt 
favor de D. Alvaro Blanco Benito y Don 
Miguel Peña Bluzquez. 

Acordando el nombramiento de siete 
Comisiones permanentes, de conformidad 
á lo que prescribe el art. 60 de la ley 
municipal. 

Acordando la distribución mensual de 
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fondos municipales, correspondiente al 
mes de Julio expresado. 

Acordando nombrar al Oficial primero 
de Secretaría D. Emilio Villaseca y Ar
royo para que á nombre del Ayunta
miento recoja de la Administración eco
nómica la9 cédulas personales que sean 
necesarias para el ejercicio del año 
económico actual. 

Acordando devolver las cédulas per
sonales sobrantes del año económico an
terior 1880-81, con nota de los motivos 
que justifican tal devolución. 

Acordando autorizar al Oficial primero 
de Secretaria D. Emilio Villaseca Ar
royo para que á nombre de la Corpora
ción municipal perciba de la Adminis
tración económica el 4 por 100 del im
porte de las cédulas personales distribui
das durante el año económico anterior. 

Acordando la división del casco y tér
mino de esta población en dos distritos, 
habiendo correspondido el uno al primer 
Teniente y el otro al segundo. 

Sesión ordinaria del dia 30. 

J;? • ftoe™ . « . j i ll . 00 
Acordando aprobar las condiciones 

que han de regir en la subasta del alum
brado público de esta villa, correspon
diente al ejercicio del actual año econó
mico, y señalando el dia 7 del próximo 
Agosto, y hora de las diez de la mañana, 
para la primera y única subasta* 

Acordando de conformidad á lo que 
dispone la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 4 del actual, 
dar de baja en la lista de electores de 
Compromisarios para Senadores á los 
ex-Coucejales D. Vicente González Pana 
y I ) . Juan Manuel González Rodríguez. 

Acordando designar la casa consisto
rial para la.consti'uciou dol colegio elec
toral de la sección de esta villa, en cuyo 
edificio ha do tener lugar ik elección pró
xima para Diputado á Cortes. 

Acordando nombrar á los Sres. Peña 
y Martin para que examinen y emitan 
por escrito su dictámeu á la cuenta do
cumentada de ingresos y gastos de con
sumos ocurridos en todo el año econó
mico-Anterior de -1880-81. . 

Acordando nombrar también á dichos 
señores para que examinen y emitan 
por escrito el dictámeu á la cuenta de 
D. Bernardo Lanzou, referente á los co
bros hechos á nombre de este Ayunta
miento de los intereses correspondientes 
al año económico 1880-81. 

Acordando qué en el primer presu
puesto próximo que se forme se incluya 
la cantidad necesaria, al efecto para la 
adquisición del-aparato pura áridos-,-del 
cual es autor D. Juan Pablo García Cas
tillo. 

Acordando nombrar al Oficial primero 
de Secretaría 1). Emilio Villaseca y Ar
royo para ingresar en la Administración j 
económica el importo de las cédulas per- j 
sonales del corriente ejercicio vendidas 
en eUnes de Julio actual. 

Quedando enterada la Corprvracion de 
la declaración de caducidad del expe
diente para el arrendamiento de pastos 
de verano de la mitad de la dehesa de 
Mariraartin, hecha por el Excmo.Sr. Go
bernador civil, en vista de no haber ofre
cido resultado por falta de licitadores las 
cuatro subastas intentadas. 

Acordando autorizar, según lo solicita, 
a £>. Fernando Moreno Garea para que 
pueda reformar en línea recta la fachada 
de la casa de la calle de San Juan, nú

mero 18, puesto que con ello contribuye 
á embellecer el ornato público. 

Acordando nombrar á los Sres. Peña y 
Hernández de la comisión para el ar
reglo y recomposición de la sala de sesio
nes de esta casa consistorial. 

Navalcarnero 3 de Agosto de 1881.= 
El Secretario, Tomás Puertas. 

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en sesión de este dia. 

Navalcarnero (5 de Agosto de 1881.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Manuel Ar
royo. = E 1 Secretario, Tomás Puertas. 

Providencias judiciales. 

J O . i A b J S DTE i'ií.MEílA INSTANCIA 

Aud ienc i a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Monroy y Merino, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á Adolfo Mora y 
Juliau, natural de Madrid, de 18 años de 
edad, soltero, empleado cesante de Cor
reos, que habitó en el barrio de la Pros
peridad, casa del Mirador; señas persona
les: estatura regular, color bueno, sin pe-
lode barba,y gasta lentes; para que den
tro el término de 15 dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á fin de hacerle saber la senten
cia recaída en causa que se le ha segui
do por falsificación y estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

En su virtud y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X I I (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos del 
poder judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado Adolfo Mora, po
niéndole en la cárcel de Villa detenido 
comunicado ádísposicion de este Juzga
do, caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
1881.=Mauuel Monroy.=Por mandado 
de su señoría, José Escribano. 

Huenav t t t a . 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del ¿r . Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista se cita y llama 
á D. Mauuel Palomares y D. Antonio Ro
dríguez Andújar, que hau vivido respecti
vamente eu el callejón de San Marcos, 
i.ú::ier.a3, cochera, y en la de la Libertad, 
número7, cuyos actuales paraderos se ig
nora, á fin de que en el preciso término 
de cinco dias comparezcan en este Juz
gado con objeto Je recibirles declaración 
en causa criminal que se sigue por esta
fa de un piano; apercibiendo1 es que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 9 de Agosto 1881. =V.*Tl.0= 
Gregorio R i z o . E l actuario, Federico 
del Rio. 

Centro 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, Juez 
municipal del distrito de la Latina é in
terino de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capí tal. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 dias, á contar desde su publicaciou 
en los periódicos oficiales, cito, llamo y 

emplazo al procesado D. Rafael Gallada 
y Orozco, natural de Málaga, de 36 años, 
soltero, hijo de D. Rafael y de Doña Pe
legrina, cesante, que ha vivido hasta 
Mayo último en esta capital, calle Tor
recilla del Leal, núm. 18, segundo, el que 
ha desaparecido, á fin de que en el tér
mino de 10 dias comparezca en la sala-
audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta baja del Palacio de Justicia, para noti
ficarle la seutencia recaída en la causa 
que se fe sigue por el delito de juegos pro
hibidos; apercibido que de no comparecer 
dentro de dicho término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo ruego y eucargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á su busca y captura, y verifica
da que sea, le pongan á mi disposición eu 
la cárcel de villa de esta capital. 

Dado en Madrid á 9 do Agosto do 
1881.=V.° B. 0 =Manuel Marañen.=El 
actuario, Licenciado llamón Aguado y 
Oria. 

* 

En virtud de providencia del señor 
D. Fernando Várela y Oñate, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por medio 
del presente edicto y término de nueve 
dias á 1). Antonio López Guerrero, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á 
fin de que dentro del expresado término 
comparezca eu dicho Juzgado y Escriba-
oía del actuario á prestar declaración .en 
causa criminal que se instruye; bajo 
apercibimiento de que transcurrido el tér
mino sin verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar 

Madrid 30 Juiio de 1881.=V.° B . ° = 
El Jurz de primera instancia, Fernando 
Váre la .=El actuario, Manuel Navarro. 

Hospicio . 
D. José de Llano y Alvarez, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera iustancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte. 
Por la preseute requisitoria se cita y 

llama á Enrique Mosquera Ranet, natu
ral de Madrid, hijo de Antonio y de Ma
ría, de 30 años de edad, casado, músico del 
regimiento iufantería de Baleares, y cu
yo actual paradero se ignora, siendo sus 
señas personales lasque se expresan al 
pié, para que en el térmiuo de 10 dias 
comparezca eu el referido Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á re3pouder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que 
contra el mismo y otros se sigue por 
amenazas; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A.-¡mismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes 
de la policía, procedan á la busca y cap
tura del referido sujeto, y caso de ser ha
bido lo couduzcan á la cárcel de Villa en 
clase de preso comuuicado y á mi dispo
sición. 

Dado eu Madrid á 4 de Agosto de 
1881.=José L lano.=El actuario, Fran
cisco de Lanzas. 

Señas personales. 
Estatura regular, color bueno, ojos 

paKlos, pelo castaño, cou bigote, y lleva 
traje de militar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera ¡ustaucta del distrito del 
Hospicio de esta Corte se llama, cita y 

emplaza por término de 10 dias á la mo-
jerj desconocida y vecina inmediata á la 
calle de Raimundo Lulio, que en la tar
de del dia 4 de Mayo último viera atrope-
llar por uu coche en dicho sitio á Pelayo 
Cartiedo López, á fio de que comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del actua
rio á declarar en la causa que por referi
do delito se instruye. 

Madrid 9 Agosto do 1881.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez de primera instancia, José 
L lano.=El Escribano actuario, Venan
cio Pérez. 

Ü. .losé Llauo y Alvarez, Magistrado de 
Audieucia de fuerrf dé Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 
Por la preseute requisitoria cito, llamo 

y emplazo'á Juan Jiménez López, hijo de 
José y María, natural de Laojar, partido 
de Canjayar, provincia de Almería, de 
donde es vecino, de 32 años, casado, bar
bero, de estatura regular, moreno, cabe
llo castaño, barba poblada y rizada, ojos 
tupiados, facciones regulares; viste pan
talón y chaqueta de lana color Oscuro, 
chaleco de lana color cafó' y botas de be
cerro, cuyo sujeto se fugó en la mañana 
del dia 29 de Jnnio ultimo en el sitio de
nominado La Caderona, término de San
ta Fe de Mou léjar, en el partido y pro
vincia de Almería, al ser trasladado de 
las cárceles de dicha ciudad á las de esta 
Corte, ignorándose su paradero, para que 
éu térmiuo de nueve dias comparezca en 
este Juzgado ó en la cárcel de Villa en 
concepto de preso en virtud de causa 
crimiual que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y ageu-
tea de policía procedan á la captura del 
referido Juan Jiménez López, poniéndolo 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 
1881.=J osé Llauo.=Ue su orden, Fede-
rico Camacho y Jiménez. 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Felipe Sierra Martínez, natural 
de Arganda del Rey, domiciliado en esta 
Corte, hijo de Julián y de Vicenta, mozo 
de caballos que ha sido del tranvía del 
Norte, de edad de 20 años, para que en 
el preciso término de 10 dias comparezca 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue; bajo 
apercibimiento de ser en otro caso decla
rado rebelde y pararle'• el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo álos agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura del Felipe Sierra, que es de 
estatura regular, sin pelo de barba, na
riz y boca regular, ojos pardos, pelo ru
bio, y viste blusa de percal á cuadros, 
pantalón de pana rayado y calza alpar
gatas. 

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 
1881.-José L lano .=El actuario, por 
Ballester, Justo Navarro. 

Inclusa. 
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 

Audiencia, Juez de primera instaucia 
del distrito de la Iuclusa de esta Corté. 
Hago saber quo D. Dámaso de las 
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Pozas Valle, vecino de esta capital, do
miciliado cu la calle de Sebastiau Elcano, 
número 12, cuarto principal, industrial y 
mayor de edad, ha deducido demanda en 
solicitud de que se le incluya en las lis. 
tas del censo electoral para Diputados á 
Cortes; lo que se publica por el presente 
para que en el térmiuo de 20 .litis, conta
dos desde su inserción en el B<JLBTIN OPI 
CiAL de la provincia, pueda formularse la 
oposición que determiua el art. 33 de la 
ley electoral. 

Dado eo Madrid á 8 de Agosto de 
1881.=José Rodríguez Roda.—Ante mí, 
Félix Ontiveros. 

Lat ina . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito de la La» 
tina, refrendada por el infrascrito actuario, 
se cita, llama y emplaza por el presente á 
Julián García, que parece ha vivido en la 
calle de lasCambroueras, núm.6, para que 
deutro del término de cinco dias y á cual
quiera de las horas do audiencia se pre
sente á prestar declaración acerca de s* 
presenció ó no la cuestión habida entre 
Benita Mendoza Lozano y María Rabio 
en el puente de Toledo el dia 2 do Fe
brero último. 

Madrid 9 de Agosto de 1881. = V . ° B . ° = 
Enrique Iüiguez.—El actuario, José T . 
Sánchez de las Matas. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital. 
Por la preseute requisitoria cito, lla

mo y emplazo al procesado Antonio Gó
mez Jalón, natural de Bonavenle, proviu-
cia do Zamora, hijo de D. Pedro y Doña 
Inocencia, de 37 años de edad, de estado 
casado, cuyas señas son las siguientes: 
estatura regular, color algo enfermizo, 
boca y nariz regular, oj03 castaños, pelo 
y cejas lo mismo, y viste decentemente, 
y os delgado de carnes, con el fíu do 
que comparezca eu la cárcel de hombres 
de esta Corte para responder á los cargos 
que le resultan de la causa que se le ins
truye por este dicho Juzgado por los 
delitos de falsificación y estafa, debieudo 
comparecer deutro de término de 15 dias; 
bajo apercibimiento de declarársele re
borde y contumaz. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y á sus 
agentes, que por cuantos medios les sea 
dables procedau á la busca, captura y 
couducciun, caso de S3r habido el proce
sado, á la cárcel referida á disposiciou del 
que provee y con las seguridades conve
nientes. 

Dado eu Madrid á 8 de Agosto de 
1881.=Francisco Toda .=Por mandado 
do su señoría, Enrique González Bedmar. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistra
do do Audiencia de fuera de Madrid v 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al procesado Mariano Ro
dríguez, cuyo segundo apellido y de
más circunstancias se iguorau. constan
do únicamente que es joven, soltero y do 
oficio albañil, para que deutro del tér
mino de 15 dias comparezca eu este 
luzgado y Escribanía actuaría para res-
pouder de los cargos que le resultan en 
causa que coutra él se instruye por le
siones que proáujo eu la tarde del 19 do 

Julio último á Andrés López Caro en ri
ña entre ambos junto al puente de los 
Frauceses; bajo apercibimiento que de no 
Verificarlo le pararán los perjuicios que 
haya lugar en derecho y será declarado 
rebelde. 

En su consecuencia ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y milita
res y sus dependientes procedau á la bus
ca y captura y conducción de dicho pro
cesado á disposiciou del que provee. 

Dado en Madrid á 9 de Agosto 1881.= 
Francisco Toda .=Por maudato de su se
ñoría, Enrique González Bedmar. 

A l ca l á de l l e n a r e * . 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Heuares y su partido. 

Por el presente primero y último edic
to cito, llamo y emplazo á D. Higimo la 
Casa, veciuo que ha sido de esta pobla
ción, y cuyo domicilio y resideucia actual 
del mismo se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inser-
ciou en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado y 
eu la Escribanía del actuario para ha
cerle saber una provideucia judicial que 
le interesa; apercibido que de no verifi-
carlolepararáel perjuicioque haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de 
Agosto de 1881.=Gregorio Vie i to .=El 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

Colmenar Viejo. 
Por el presente y eu virtud de provi

deucia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su 
partido, se hace saber el fallecimiento 
iutestado de Gumersindo Sauz Moutalvo, 
veciuo de Becerril de la Sierra, en donde 
ha tenido lugar el día 9 de Marzo último, 
y se cita y llama por seguuda y última 
vez y término de 20 dias á los que se 
creau cou derecho á la herencia, para 
que comparezcan á deducirlo en forma 
legal en este Juzgado con presentación 
de los documentos correspondientes; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y á los efectos legales se hace /cons
tar que se han presentado reclamando 
la herencia Juana Sanz Montalvo, her
mana del difunto, y su sobrina carnal 
Andrea Martin Sanz, y en su uombre sus 
respectivos esposos Carlos López Este
ban y Miguel Sanz y Sanz, vecinos de 
Becerril. 

Colmenar Viejo 4 Agosto de 1881.= 
V.° B . ° = S t e m . = E l Escribano, Floren
tino Gil del Rincón. 

T ó r r e l a gu na. 

D. José Arau de Terré, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de 
Torrclaguua. 

Pdr el preseutesecita, llama y empla
za á Ü. Migue! Cía Barrera, capataz que 
fué de cultivos de la tercera comarca de 
la sección primera de este distrito, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias siguientes á la inser
ción del presente comparezca eu la sala 
;iu tn::icia de este Juzgado á prestar una 
declaración eu causa criminal que so le 
siguí! por si ha cometido el delito de esta
fa; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio quu haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á 
la captura y remisión á este Juzgado del 
D. Miguel Cía, caso de ser habido. 

Dado euTorrelaguna á 3 de Agosto de 

1881.=José Aran de Terré .=Dó orden 
de su señoría, Felipe Sanz. 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Autorizada esta Dirección geoend 
por Real orden de 6 del actual para 
subastarlas obras de cbnstruccionde la 
medianería derecha del edifi :'\&' que o ;u-
pa eu esta Corte el Colegio de ciego? de 
Santa Catalina de los Donados, ha dis
puesto que la subasta tenga tugar el dia 
29 del corriente mes, á las doce do la ma
ñana, bajo el tipo de 10.091 pesetas 86 
céntimos. ________ 

La mencionada subasta se celebrará 
on los términos marcados en la mstru ••-
cion de 18 de Marzo de 1852, ante esta 
Dirección general, donde se encuentran 
de manifiesto, para conocimieuto del pú
blico, el plano, presupuesto y pliego de 
coudicioues de dicha obra, debiendo 
acreditarse para»tomar parte eu la su
basta haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la C'ánMad de 505 pese
tas'en efectivo, ó su equivaleute en va
lores públicos, seguu los tipos estable
cidos en el Real decreto de 29 de Agosto 
de 187G. 

Las proposiciones se preseutiráu en 
pliegos cerrados con sujeciou al siguien-
te modelo. 

Madrid 8 de Agosto de 1881. = El Di-
rector general interino, J. González 
Fiori. 

Modelo de proposición. 
D.... , vecino de... ., según se justi

fica con la cédula personal que se acom
paña, enterado del anuncio publicado 

con fecha del mea actual, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta de las 
obras do construcción de lu medianería 
derecha del edificio que ocupa eu esta 
Corte el Colegio de ciegos de Santa Ca

talina de los Donados, se compromete á 
ejecutarlas, cou sujeción á los iudicados 
requisitos y coudicioues, por la cantidad 
de (aquí la cautidad precisamente en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general do Instrucción 

publica. 

Primera enseñanza.—Circular. 

Desde que se publicó la Real orden de 
4 de Febrero de 1880 dictando reglas pa
ra la aplicación del censo oficial do 31 de 
Diciembre de 1S77 en lo relativo á la 
creaciou, supresión, categorías y sueldos 
de las Escuelas de primera enseñ mza, es 
frecueute el que Se eleven á este centro 
directivo expedientes incoados por Ayun
tamientos de pn.blos do menos de 500 
almas que vieaen sosteniendo Escuelas 
incompletas on solicitud de disminuir la 
dotación de sus Maestros. Mas como 
quiera que el art. 103 de la vigente ley 
de Instrucción pública dice textualmen
te: «K\x los pueblos que tengan menos de 
500 almas el Gobernador fijará, oyendo al 
Ayuntamiento, la dotación que este haya 
de dar al Maestro, ó la cantidad con que 
ha de contribuir para dotar al del distrito' 
que se forme, según lo preven» lo eu el 
artículo 102.» Esta Dirección ha acorda
do que eu lo sucesivo se tenga presente 
dicho artículo, y sean los Gobernadores 
de las provincias los qué resuelvan los 
expedientes de reducción de sueldo á los 
Maestros de Escuelas incompletas. 

Lo que digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública de e.-e distrito. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
do Agosto de 1881.=E1 Director geuoral 
iuterino, Juan F. Riaño = S r . Rector de 
la Universidad de 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 
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PRIMERA DECENA DE AGOSTO 0E 1331. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la 
misma durante la expresada decena. 

NOMBRE DE I.OS YKNDKDORES. CANTIDAD 

PRECIO 
de la unidad. 

Prsrl.is. 

9 

Oebada. 

547*50 fanegas. 

234 qqs. métrs. 

t!l50 

2*30 10 
Paja 

D. Jerónimo Ortega 

547*50 fanegas. 

234 qqs. métrs. 

t!l50 

2*30 

547*50 fanegas. 

234 qqs. métrs. 

t!l50 

2*30 

Aranjuez 10 de Agosto de 1881 .= El Administrador, Federico Vassal lo.= 
V.° B . °=E l Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. 

Faotoria do utensilios do Aranjuoz. 

PRIMERA DECENA DE ACOSTÓ DE 1831. 

RELACIÓN de las compras di artículos de inmediato consumo verificadas por la misma durante 
la expresada decena. 

PRECIO 
do la unidad. 

Días. NOMBRKS DK LOS VENDEDORES. CANTIDAD. Peseta*. 

Carbón. 

y D, Fcrrain Sánchez 1.391 kilógrs. OMI 1.391 kilógrs. OMI 

Aranjuez 10 de Agosto de 188l.=I=Kl Administrador, Federico Vassallo = V . ° B. 
El Comisario de Guerra. Inspector, José Gauche. 

MADRID, 1SS1.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


